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ASPECTOS LEGALES EN LA ORGANIZACIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA

I.N. Salud

Un conjunto de ins-tuciones con acción en el territorio nacional

Organismos públicos descentralizados

Naturaleza jurídica de las ins1tuciones de salud La prestación de los servicios de salud

La inves-gación cien;fica, la formación y capacitación de 
recursos humanos calificados y la prestación de servicios de 

atención médica de alta especialidad

• Creados por ley o decreto, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
• Son regulados por la Ley de los Ins-tutos Nacionales de Salud.
• Coordinados por la Secretaría de Salud mediante la Comisión

Coordinadora de Ins-tutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta
Especialidad.
• Forman especialistas y profesores en materias médicas.
• Restauran y rehabilitan la salud de pacientes con padecimientos de alta

complejidad con tecnología de vanguardia ubicada en sus instalaciones.

Ins,tuciones Privadas

Compañías aseguradoras y prestadoras de servicios de salud, 
que operan a través de consultorios, clínicas y hospitales 

privados

La población que -ene acceso a estos servicios -ene capacidad 
de pago y/o cuenta con los beneficios ofertados por alguna 

póliza de seguro privada

Ins,tuciones Públicas

• El Ins-tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
• IMSS BIENESTAR, para trabajadores del sector privado y para

los que no cuentan con seguridad social
• El Ins-tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (ISSSTE) para trabajadores de las
dependencias
• El Servicio de Salud de PEMEX
• Secretaría de la Defensa Nacional
• Secretaría de Marina

1. Seguro de enfermedad y maternidad (atención médica,
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria de 1, 2 y3 nivel, ayuda
para lactancia y subsidios por incapacidades)
2. Seguro de riesgos de trabajo.
3. Seguro de invalidez y vida.
4. Seguro de retiro y vejez.
5. prestaciones sociales y guardería.

Las ins-tuciones de seguridad social

• Los auto-empleados y trabajadores del sector informal, se
inscriben al régimen voluntario del IMSS, haciendo pagos
para recibir servicios médicos y seguro de enfermedades y
maternidad, pero no a las demás prestaciones.

• La población abierta

Descentralizados

Ar;culo 5 de la Ley de Ins-tuciones Nacionales de salud

Los organismos descentralizados que serán
considerados como Ins-tutos Nacionales de Salud, son
cada uno de los siguientes, para las áreas que se
indican:

I. Ins-tuto Nacional de Cancerología
II. Ins-tuto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez
III. Ins-tuto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán
IV. Ins-tuto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas
IV Bis. Ins-tuto Nacional de Geriatría
V. Ins-tuto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez
V bis.- Ins-tuto Nacional de Medicina Genómica
VI. Ins-tuto Nacional de Pediatría
VII. Ins-tuto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes
VIII. Ins-tuto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz
VIII Bis. Ins-tuto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra
IX. Ins-tuto Nacional de Salud Pública
X. Hospital Infan-l de México Federico Gómez

Desconcentrados

Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico

Dirección General de Medicamentos y
Tecnologías para la Salud
Dirección General de Control Sanitario de
Productos y Servicios
Dirección General de Salud Ambiental
Dirección de Control Sanitario de la Publicidad
Laboratorio Nacional de Salud Pública

Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios

Instancia con autonomía técnica y
atribuciones para recibir quejas, inves-gar
irregularidades en la prestación de servicios
médicos y emi-r opiniones, acuerdos y
laudos, que permitan solucionar conflictos
actuando con imparcialidad, confidencialidad
y respeto con procedimientos alterna-vos
para la resolución de los conflictos como
orientación, ges-ón inmediata, conciliación y
arbitraje

Arbitraje alrededor de un compromiso de
carácter civil y no -ene por objeto esclarecer
delitos, el obje-vo es evitar el abordaje
penalís-co de asuntos puramente civiles

Disposiciones Comunes

Sistema Nacional de Salud

Dependencias y en-dades de la administración pública federal y local, así como por personas esicas y morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud.

La investigación científica, la formación y capacitación de recursos humanos calificados y la prestación de servicios de atención médica de alta especialidad

• La Secretaría de Salud

Cumplir con los propósitos del derecho a la protección de la salud garan-zado por la Cons-tución

• La Ley General de Salud

a) Dictar normas oficiales que regulen la prestación de
servicios de salud en México y verificar su cumplimiento.

b) Coordinar, evaluar y seguimiento de los servicios de salud.

c) Organizar y operar contra farmacodependencia, el control
sanitario y la sanidad internacional, vigilar su
funcionamiento por sí o en coordinación con dependencias
y en-dades del Sector Salud.

d) Desarrollar acciones de salud en los estados, de
conformidad con los acuerdos de coordinación.

e) Promover, orientar, formular y apoyar acciones en
salubridad general de los gobiernos estatales y evaluar la
prestación de los servicios de salubridad en México.

• Recursos Humanos

• Publicidad

• Control Sanitario

• Vigilancia

• Autoridades Competentes

• Procedimiento

• Medidas de Seguridad

• Sanciones

• Recursos

El componente fundamental en la producción de servicios en un sistema de salud (SS), es el conjunto de individuos que reciben entrenamiento en servicios
de salud personales y poblacionales, y su evaluación. La planeación de los RH considera su entrenamiento y par-cipación laboral, los RH son el único ac-vo
con preferencias y capacidad de control sobre el diseño, planeación y ejecución de polí-cas en salud.

Lineamientos para regular la publicidad de los servicios de salud mediante su reglamento, con los ar;culos: 16, 17, 18 y 19

Evitar riesgos o daños a la salud de la población en general, así como fomentar las prácticas que repercuten positivamente en la salud individual y
colectiva.

La Secretaría de Salud y a gobiernos estatales, la vigilancia del cumplimiento de la Ley de Salud y demás disposiciones que se dicten con base en ella, en los
ar;culos 393, 394, 395 y 396.

La Secretaría de Salud quien opera los servicios de sanidad internacional migratorio, puertos marí-mos, puestos fronterizos y será la Secretaría de Salud quien impida
o restringa la entrada o salida de todo vehículos, personas o cargas cuando se demuestre que cons-tuye un riesgo para la salud de la población.

En México se presenta algún caso de riesgo, la Secretaría de Salud no-fica a la OMS y a la Secretaría de Gobernación las medidas sanitarias adoptadas en casos de
epidemia o similares y se establecerán estaciones de aislamiento y vigilancia.

Las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, de conformidad con la Ley de Salud, para proteger la salud de la población, dichas medidas se aplicarán
sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren.

Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas administra-vamente por las autoridades
sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean cons-tu-vas de delitos.

Actos y resoluciones de las autoridades sanitarias que con mo-vo de la aplicación de esta Ley den fin a una instancia o resuelvan un expediente, los interesados
podrán interponer el recurso de inconformidad.
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